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CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL No. 0001-21

DECRETO 1079 DE 2015 y DECRETO 431 DE 2017
CAPÍTULO 6 - ARTÍCULO 2.2.1.6.3.4. CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL

La empresa FONTRANS S.A.S. identificada con NIT. No. 901.081.397-3, representada por JOHN JAIRO CARABALLO URREGO, identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 79.967.186 de Bogotá, en calidad de Representante Legal, según consta en el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de comercio de Bogotá, ubicada en el CLL 11 # 2B -69 LOCAL 1 COTA, teléfono 6018966203,
que en adelante se denominará la EMPRESA CONTRATISTA y por otra parte la empresa CONVENCIÓN TRANSPORTE ESPECIAL S.A.S.
identificada con NIT. No. 901.177.601-5 representada legalmente por NIDIA CERÓN, identificada con Cédula de Ciudadanía
No.34.535.031, ubicada en CALLE 22 12 63 OF 202 SANTA MARTA, que en adelante se denominará la EMPRESA COLABORADORA, de
acuerdo con el artículo del encabezado, hemos acordado celebrar el presente convenio de colaboración empresarial con el objeto de
prestar el servicio de transporte especial escolar a nivel nacional para la Entidad: COLEGIO MARYMOUNT, el cual se regirá por las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO. - La EMPRESA COLABORADORA facilitará a la EMPRESA CONTRATISTA, UN (1) VEHÍCULO vinculado a su parque
automotor, cuyas características se relacionan a continuación con el propósito de racionalizar el uso de los equipos vinculados y con el
único objetivo de prestar servicios de transporte especial según las normas vigentes para la modalidad.

VEHÍCULO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL

CLASE: MICROBUS MARCA: FOTON PLACA: WLL002

MODELO: 2015 CAPACIDAD: 16 COLOR: BLANCO

No. MOTOR:

ISF28S4129P89638583
No. CHASIS:

LVCB2NBA0FS230056
PROPIETARIO: FRANCISCO JAVIER CLAVIJO
C.C.: 79.269.113

Parágrafo Primero: Los conductores autorizados por la EMPRESA COLABORADORA para operar el vehículo objeto del presente convenio
son los que se relacionan a continuación, y serán los únicos que se encontrarán registrados en el extracto de contrato suministrado por la
EMPRESA CONTRATISTA, so pena de dar por terminado el presente convenio.

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN CATEGORÍA VIGENCIA

FRANCISCO JAVIER CLAVIJO 79.269.113 C1 14-06-2025

SEGUNDA: DE LOS VEHÍCULOS. - La EMPRESA COLABORADORA se obliga a suministrar a la EMPRESA CONTRATISTA vehículos legalmente
vinculados a transporte público terrestre automotor especial con todos los seguros que exige el decreto 431 de 2017 y el código nacional
de tránsito como son: SOAT de radio de acción nacional, seguro de responsabilidad civil contractual y responsabilidad civil
extracontractual, en cuantía mínima de 100 salarios mínimos legales vigentes.

TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS. - Igualmente queda expresamente pactado
que cada empresa será la responsable del pago de indemnización por los daños que sus vehículos vinculados puedan causar a otros hasta
el monto de las pólizas.

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO. - La EMPRESA CONTRATISTA pagará al propietario del vehículo, el servicio en las cuantías
acordadas para cada recorrido según capacidad y en concordancia a las fechas pactadas.

Parágrafo Primero: La EMPRESA CONTRATISTA será la única responsable de realizar los descuentos fiscales (Impuestos) por el servicio
prestado y a su vez de girar los valores correspondientes a la entidad designada por el estado.

QUINTA: LA EXPEDICIÓN DEL EXTRACTO DE CONTRATO. - La empresa CONTRATISTA expedirá el extracto de contrato del vehículo en
mención, durante la vigencia del presente contrato, por cuanto en cabeza de la empresa CONTRATANTE radica la responsabilidad del
servicio (RESOLUCIÓN No. 1069 de 2015 y 431 de 2017), y responsable ante la DIAN de los impuestos de ley, La EMPRESA



COLABORADORA da fe con la firma del presente contrato que el vehículo relacionado en el presente convenio se encuentra a PAZ Y
SALVO.

901-081-397-3

Parágrafo Primero: Al momento en que la Autoridad de Tránsito compruebe la inexistencia, carencia de algún requisito en el Formato
Único Extracto de Contrato (FUEC), y que por estos motivos sancionen o impongan multas a la EMPRESA COLABORADORA el único
responsable de asumir el pago de multas, sanciones, investigaciones y costas del proceso será la EMPRESA CONTRATISTA sin necesidad
de requerimiento judicial.

Parágrafo segundo: Responsabilidad del Propietario; tenedor y/o conductor del vehículo: Deberá responder pecuniariamente, penal, civil,
comercial y laboral por demandas y denuncias por daños a terceros y cualquier otra situación causada con el vehículo antes mencionado,
incluyendo las sanciones impuestas por la Superintendencia o autoridad de Tránsito a la EMPRESA CONTRATISTA y EMPRESA
COLABORADORA por la imposición de Informes Únicos de Infracción al Transporte (IUIT) incluyendo costos de defensa judicial.

Parágrafo tercero: Para la expedición de FUECS de este convenio, se deberán presentar las planillas de aportes parafiscales y/o
autorización de la EMPRESA COLABORADORA.

SEXTA: EXCLUSIÓN DE VINCULACIÓN LABORAL. – El presente acuerdo no genera relación laboral alguna entre las partes integrantes del
presente convenio.

Parágrafo Primero: El PROPIETARIO POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHÍCULO del vehículo declara que obra como persona natural y
especializada en el tipo de servicio objeto del contrato; que en razón de lo anterior no está obligada a prestar sus servicios en forma
exclusiva al CONTRATANTE, y que por consiguiente es el único patrono del personal que utilice. Entre el PROPIETARIO POSEEDOR Y/O
TENEDOR DEL VEHÍCULO y la EMPRESA CONTRATISTA no existe relación laboral alguna. Por tanto, este convenio no es de carácter
laboral.

SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. - El presente convenio podrá darse por TERMINADO por cualquiera de las siguientes causales:

1. Por Mutuo Acuerdo entre las partes
2. Por el incumplimiento de alguna de las cláusulas por parte de la EMPRESA CONTRATISTA.
3. Unilateralmente por cualquiera de las partes sin perjuicio de recibir indemnización.

OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. – Toda controversia o diferencia relativa a la ejecución y liquidación del presente convenio se
resolverá directamente entre las partes; pero si no se logra el acuerdo se recurrirá a un centro de conciliación legalmente constituido y en
última instancia se recurrirá a la justicia.

NOVENA: DURACIÓN. - La duración del presente será de 3 (TRES) meses. Una vez leído el presente documento por los que en él
intervienen, lo aprobaron en su integridad. Y en prueba de su consentimiento, firman 4 (CUATRO) originales del mismo tenor, en la
ciudad de Cota a los 12 días del mes de marzo de 2024. Válido hasta los 12 días del mes de junio de 2024.

FONTRANS SAS CONVENCIÓN TRANSPORTE ESPECIAL S.A.S.
JOHN JAIRO CARABALLO URREGO NIDIA CERON


